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Estimados y estimadas,  
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la Unión reformó la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de ordenamiento 
ecológico del territorio nacional: 
 

 

   
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de ordenamiento 
ecológico del territorio nacional.  

 
Los principales cambios de esta reforma son: 
 

1. Se incluyó a las Instituciones académicas y de investigación como instancias que 
participan en el ordenamiento ecológico territorial. 

2. En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán considerar las cuencas 
hidrográficas e hidrológicas y acuíferos existentes reguladas por los ordenamientos 
respectivos. 

3. Los programas de ordenamiento ecológico regional y ordenamiento ecológico local, 
contarán con Comités de ordenamiento ecológico territorial, como órganos de 
participación social, y espacios de concertación, colaboración, transparencia y 
rendición de cuentas. 

4. En los programas de ordenamiento ecológico local del territorio se establecerán 
límites geográficos hasta donde se pueden extender las áreas urbanizables de los 
centros de población en el territorio ordenado. 

5. La Secretaría promoverá el proceso de consulta previa, libre e informada y la 
participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, las comunidades 
equiparables y de los propietarios y poseedores de la tierra en los procesos de 
elaboración, observancia, revisión y modificación de los Ordenamientos Ecológicos 
Territoriales, Ordenamientos Ecológicos Regionales y Ordenamientos Ecológicos 
Locales. 

 
A la espera de que esta información sea de su interés y les resulte útil para desarrollar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho para 
enviarles un cordial saludo. 
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